
EJEROTOy ARMADA
Diario defensor de sus clases acüDas pasmas

fundador y Director: Pon Clodoaldo piñal

7ANUNCIOS
Cuarta plana. 1O céntimos linea.
Reclamos y noticias. *55 » »
Proyectos, planos, retratos, etc., precios 

convencionales.

Húmero 670
Número del día, ?» 
Idem atrasado, 30 ídem.

Madrid, un mes........................ I.,50 ps.
Provincias, trimestre............... 5 »
Extranjero, año........................ »
Clases é individuos tropa, mes. S peseta

AM> 161

Dirección, Redacción v Bdministra
Precios de suscripciCR

mADRiD
Jueoes, 27 de Mo de 1507

Crónica política

¿8 razón de la sin razón
La petea republicana

¿Cómo -se aplica esa tremenda lucha 
que el anciano Sr. Salmerón sostiene á to- " 
da costa, á fuego y sangre, sin dársele un : 
ardite de las verdades que le disparan al j 
rostro sus antiguos correligionarios, los 
que lo elevaron á la jefatura, sin sentir las 
molestias de una discusión larga, penosí
sima y de un calor asfixiante? ' *

Afirma el más artista de los filósofos, el 
elegante y profundo Schopenhauer, que la 
vejez es avara de la gloria y del dinero, 
que concentra toda su alma, todas sus pa
siones en esos dos poderes, porque sabe 
que ehamor haíhuido de'su vera y que no 
volverá á sonreirle sino por el brillo del 
oro ó por el brillo del podar ó por el de la 
gloria

y por qué no pregunta á ese ¿pueblo si si
; gue aclamándole y reconociéndole como 
: jefe, y si le responde que no, se retira hon

rosamente á la vida privada, á ponerse á 
bien con Dios, á pasar sus últimos años, 
orando en compañia de sus nuevos v que
ridos cofrades, limpiándose como hereje 
y como heresiarca de sus errores y des
aciertos, antes de que la descarnada le 
coja?.

Un verdadero demócrata procede de la 
• manera que digo. Un autócrata, un tira- ' 
> nuelo, ua reyezuelo, un cacique egoísta, 
¡ procede-como el ex republicano y ex jefe 
' de la difunta Unión republicana.
¡ El Sr. Salmerón, quiere tener un pie en 

- ' ¿el reino de las tinieblas y otro en el de la
(Es este el caso psicológico del ex jefe ■ luz. Con Ja una mano, quiere apresar el 

del ditnnto partido republicano y de la ^cetro del absolutismo ’ • ’
acabada Unión republicana? " " "

El Sr. Salmerón ha alcanzado fortuna, 
los más altos puestos, un bufete pingüe, 
riquezas á manos llenas.

J v U con la otra, la es-
i cuadra de la democracia, y eso, es empe- 
1 -ñarse en lo'imposible.

¿Por qué se afeerá á una jefatura que 
nadie le concede, que las multitudes le 
-niegan en todas partes, acompañando la 
negativa de epítetos y calificativos quebró 
no puedo-estampar?

?Por qué ese afán de corcovar á la de
mocracia, de retorcerla, de falsearla?

¿Qué le puede importar al ¿x jefe de un 
¡partido, á quien asesinó, que unos cuantos 
creyentes, compadres y amigotes suyos, ■ 

.que unos cuantos adaptados <gue antaño 
• renegaban, *ns del carlismo y del integris- i 
mo, sino de la monarquía, de toda idea re
ligiosa, llenando páginas entesas de Las i 
Dominicales, le den su voto al $r. Salme- : 
rón, si el pueblo se lo fluita, si para obte- . 
ner ese voto el zar D. Nicolás I de España, i 
apela á las diabólicas sirtes de aualquier : 

-cacique ladino,«de cualquier muñidor elec- < 
■ toral de menor .cuantía, de cualquier face- ? 
dor de diputados?

Mas... alguien me preguntará: ¿por qué 
•se mete usted á definidor y á crítico en el 
¡pleito de los republicanos?

Y yo les responderé, por que Ir  critica 
pertenece al dominio público, todo el mun
do tiene desecho á ejercerla, y más la crí
tica política que afecta á los intereses mo
rales y materiales de la nación, á su en
grandecimiento ó á su empequeñeci
miento.

For otra parte, creo que siende hom
bre civil, periodista que no ha tenido la 
suerte de vestir nunca el honroso unifor
me militar, ni fca visto siquiera un cuartel 
por dentro, bien puede escribir de política 
■con Js concieneia tranquila.

Diomlnge Alvarez

,¿N^ recuerda el filósofo ininteligible, el ‘ 
-que, no escribió munca nada, el que o? . 
zurees las inteligencias de los que ¡tienen ' 
la deaventura descaer en su cátedra, cuan- ? 
do líemóstenes en lucha con Esquines ) 
./dejó sin acentuar adrede la última sílaba •

RETIROS POR GUERRA
, de los más distinguidos jé^es
del Ejército nos escriben indicándonos lo

e, el í conveniente que sería reproducir la “Ley 
obs- ¿ Weyler“ para los retiros por<Guerra.
men Trasladamos la aspiración al señor raa-

nistro por si la considera justa ó pensase 
dictar otra por la cual se concediera el

de Ja, palabra temistó, y el pueblo ateníen- ■ 
se tan conocedor de la prosodia de suien- 

sesapresuró á «corregir el que eseía -
•defecto, gritando: ¡temistó?... ¡temisté!... 
;teísistój, que significa traidor, y entonces 
el gran tribuno volviéndose á^su enemigo, 
te dyo: -¿Lo ves? fteBiistó! ¿Lo ves como i 
auMa.eI pueblo contra ái? ¿No o^es como íe 
apellida.traidor?

Si quisiéramos una prueba concluyente 
de que el Sr.,Salmerón ¡no es ni La sido ja- , 
más filósofo, ni politice,, ni lógico tan si- ; 
quiéranla hallaríamos ensu manesa depro i 
ceder, en ese afán de moribunde que se i 
agarra ¡si doblez de la sábana c&eyendo ! 
asir así ia vida: Ja encontraríamos en ese i 
anhelo rabioso de viejo asvaro que clava I 
sus descarnados dedos en la gloria, que ’ 
vquiere aprisionada, encadenarla, uncirla ¡

pase á la sección de Reserva can el empleo 
de generales de brigada á los coroneles 
que-eumplieran determinadas condiciones, 
pero en el bien entendido que las bajas 
producidas habían deservir par® la amor
tización, si con arreglo á las placitillas que 
hayan de fijarse para cada arma y cuerpo 
resultase exceso de corGneles. '

I

su carro, sin percatarse d¿ que la gloria 
es un hada sutil y coladora, que huye de 
la mentira, del arti^cio, de la deforme,, de 
iaívanidad^ee desprecia los huecos aplau
sos de los ceríferos, y más tratándose de 
la gloria política quedólo rodea con su w 
reol» á los que son capaces de sacrificar 
por tos más, posición, vida y hacienda.

Esíaútil que haga esfuerzos inauditos el

Rúsicos mayores.
, Indefinida, dent’ro del Ejército, la aátna- 

ción de los músicíis mayores; sin persona
lidad alguna ni consideraciones que pon- 
ígan de relieve la alta estimación que me
rece una carrera artística ai servicio de las 
instituciones militares, nadí^ vuelve líos 
•ojos hacia éstos desheredados de la fortu- 

dándose el caso inexplicable de ser, en 
espíritu, verdaderos asimilados á las cla
ses del Ejército, mientras que, literalmen
te hablando, no aparate por parte algu
na esa asimilación á ígue les da derecho 
toda una carrera espiiaosa, con ©posicio
nes públicas por contera, para lograr el 
título que ostentan.

No deja de ser curiosísimo el siguiente 
razonamiento, que pocos días ha, se nos 

1 hacía en una carta alusiví. á la cuestiónSr. Salmerón y qne todas los ciegas se des- nacía en 
pojen del entendímiend® para recomponer J presente 
un ceteo apoliUado y eequiriado. Si esa : «Si el ejército se com
jefatura no tiene la sanción del pueblo, no 
'¿representará nada.

¿,No es el pueblo la fuente de toda sobe
ranía?

¿No sube de abajo arriba el poder, al re
vés de lo que antes acontecía?

¿No ha sido una Asamblea amplia, sin 
cortapisas, constituida por el pueblo la 
que elevó al Sr. Salmerón al primer pues
to, ála jefatura?

¿Ns llegó á ese puesto por la voluntad 
del piáieblo, y el elegido no está obligado á 
dar cuenta de su conducta á los que le eli
gieron. abdicando el cargo al menor des
contento?

¿,No es .esta que voy exponiendo la ver
dadera doctrina democrática?

Pues entonces, ¿por qué amaña el señor 
Salmerón una Asamblea, como se amaña 
un censo, como podrá amañar unas elec
ciones indecorosas un muñidor cualquiera 
por qué pone dificultades para entrar en 
la Asamblea; por qué la celebra en un lo
cal reducido, sin ambiente; por qué dicute 
y discute sin cesar agotando todo un cau
dal copioso de viejísimas argucias; por 
qué en vez de eso, no reune al pueblo en el 
Frontón Central, á ese pueblo que no gus
ta de casuismos ni de metafísicas, á ese 
pueblo que le eligió, y en una sola sesión 
da cuenta de sn conducta, de su alianza

ne de combatien-
tes y auxiliares, los primeros militares y 
¿os segundos asimilados á aquéllos ¿á cuál 
-de las dos clases pertenece el músico ma
yor? Si á la primera ¿qué empleo tiene? Si 
á la segunda ¿á cuál está asimilado? Si no 
tietae empleo militar, ni asimilación á nin- 
guua, ¿cómo tiene formación en filas y 
puesto en campaña?

Declaramos con franqueza que el dilema 
propuesto en el párrafo transcrito, no jes 
de los que se solventan fácilmente, y que 
tan sólo, á titulo de injustificable abando
no, puede explicarse esta anómala situa
ción en que viven los músicos mayores del 
ejército, á los cuales se les exige todo gé
nero de sacrificios en su carrera, sin que 
esto les proporcione compensación con
gruente dentro del orden militar en que se 
desarrolla.

con los carlistas y con los integristas, á
espaldas de ese pueblo, de su ingreso en el * lleg; 
ese contubernio que llaman la Solidaridad | dad

La índole de los conocimientos que ello 
proexige; los cargos y cuidados inheren
tes á la honradísima profesión que ella 
supone; la misión que en el Ejército llena, 
sin contar las sufrimientos, én todos los 
órdenes, de que va acompañada, títulos 
son mas que suficientes para que merez
can la atención de nuestros Poderes pú
blicos y vean la manera de levantar un 
peco el apenado espíritu de esos sufridos 
funcionarios para los cuales tuvo la ley 
Constitutiva todos los rigores del espíritu 
militar que la preside, sin que hasta ellos 
llegaran los consuelos de justas generosi- 
J ~ íes con que esa misma ley supo premiar

los eficaces auxilios qise al Ejército com
batiente prestan los llamados Cuerpos 
auxiliares. -

Es indudablemente poco airosa la si
tuación en el Ejército de los músicos ma
yores, sobre ser evidentemente injusta, en 
orden á los demás cuerpos auxiliares.

No está tampoco bien definida perdién
dose en las sombras de la confusión, por 
no deci„ en las del silencio, una persona
lidad cuyo relieve debería resaltar muchí
simo, por lo mismo que la misión á ella 
confiada tiene un poder de dulce y conso
ladora educación dentro del Ejército.

, Nosotros molestamos de nuevo la aten
ción del señor ministro de la Guerra sobre 
estas ideas expuestas al correr de la pluma 
bien seguros de que ellos lograrán abrirse 
paso, tarde ó temprano, en bien de la cla
se que defendemos.

Y si esto no sucediera, cosa improbable, 
habremos cumplido, á lo menos, un deber 
siempre grato: el de obedecer los dictados 
de nuestra conciencia traspirada en la jus
ticia y santidad de la causa por nosotros 
sustentada.

Titius.

COSAS DE FÜERA
¡Francia es ixwestral

Esta exclamación ha salido de los lábias 
«¿le un oficial alemán, al leer el relato de 
los actos de indisciplina ocurridos en va
rias guarnicienes del Mediodía de la veci
na república, .con motivo de una agitación 
regional nacida de móviles eomereiales.

No cabe duda que dicha afirmación es 
exacta. De nada servirán á Franria sus 
brillantes tropas, instruidas con cuidado
so esmero, dotadas de excelente material.; 
si el .espíritu que reina en sus filas, es con
trario á la obediencia, á la santa discipli
na que hace del soldado un útil insíru- 
ment© en manos de sus oficiales.

El menor desastre, la más mínima c g íq - 
trariedad hará imposible el mando en utaa 
próxima campaña.

Las cosas caen del lado que se inclinan 
y lo ocurrido en Francia es consecuencia 
natural de una labor de varios años, em
prendida locamente por políticos ávidos 
de éxitos fáciles y sufrida por el ejército 
francés .con resignación suicida.

Suprimir los Consejos de Guerra, coar
tar las facultades del mando militar, bus
car el ridículo para la seriedad indispen
sable al Ejército, es empresa gloriosa para 
los partidarios de ciertas ideas; pero luego 
viene lo que no puede menos de venir.

Francia ama á su Ejército, lo cuida y 
atiende con esmero, es entusiasta de sus 
glorias militares y funda en ellas el más 
preciado título para la consideración del 
smndo;y sin embargo, el terrible ambiente 
social que allí reina, ha hecho posible que 
ante Ja hostil indiferencia de su aristocra
cia, la distraída abstención de sus clases 
conservadoras, el cobarde silencio de sus 
grandes negociantes é industriales; una 
turba de “parvenus“ perturbe la vida na-

GUERRA Y MARINA

REDUeeiOH DE PER50NHI1
Sensible es por demás, que los señores 

ministros de la Guerra y de la Marina se 
vean obligados á reducir una parte del 
personal sobrante, pero más sensible es 
que periódicos que pueden influir en la 
opinión pública ataquen á dichos minis
tros cuando debieran aplaudirlos por su 
sinceridad y su valor cívico.

Con repasar el personal de genereles, je
fes, oficiales y tropa que mantienen las 
potencias y compararlos con el respectivo 
nuestro, se vendrá en conocimiento de la 
absoluta, de la imprescindible necesidad 
de llevar á cabo una reorganización que, 
respondiendo á nuestras necesidades de 
orden militar, tanto de tierra como de 
mar y á nuestra potencia económica, vaya 
limitando el personal al puramente preci
so para el ejército y la marina en situa
ción de activo y de reserva.

, De otro modo es imposible la adquisi
ción de material y dotar á las fuerzas de 
mar y de tierra de todos los elementos de 
combate que hoy exigen los múltiples y 
variados servicios y sin los cuales es com
pletamente inútil el Ejército y la Armada, 
cuya eficacia sería cero.

/Ahora bien; un principio de equidad y 
de extricta justicia obliga al Gobierno á 
exigir igual sacrificio de todos los minis
terios y acordar que se base la amortiza
ción del personal en iguales ó análogas 
dispcsicioues.

Combinando la disminución del perso
nal con el aumento de ingresos que se ob
tendría haciendo tributar la propiedad 
oculta, se llegaría muy pronto.

l.° A la supresión del descuento.
2 .® El aumento de los sueldos y habe

res en una cantidad que no base de 25 por 
100 más de los hoy asignados.

3 .° Al pago de las pensiones de San 
iHermenefjldo, limitadas hoy á unos pocos, 
Ade los que tienen á ellas derecho.

ESGRíjVIH

ció nal, mine el espíritu del ejército y pon
ga la dignidad y la independencia de la 
Patria á los pies del enemigo.

¡Francia es nuestra! dicen con alegría 
los oficíales alemanes al ver destruida por 
la indisciplina, la obra de treinta y seis 
años de rudo trabajo, que iniciaron Thiers 
y Gambetta, que secundó la oficialidad 
francesa con amor é inteligencia, y que 
llegó á inspirar temores al Estado mayor 
del otro lado del Rhin.

Deploremos el hecho, compadezcamos á 
esos brillantes oficiales, sírvanos de lec
ción, refrescando nuestra memoria sobre 
cosas, que aquí también sucedieron.

La más pequeña debilidad en cuestio
nes de disciplina militar, de prestigios del 
Ejército, es después irreparable.

Agrupada la oficialidad española y pues
ta la vista en su joven Rey, llamado á 
grandes destinos, nada tiene hoy que te
mer; mucho en cambio debe esperar.

Hasta los partidos avanzados de España 
han reconocido por boca del hombre del 
porvenir, delgran Melquíades Alvarez, que 
es infame, que es antipatriótico servirse 
del brazo armado de la nación para fines 
políticos.

En tal estado, unidos y vigilantes, nues
tros oficiales no perderán de vista deter
minadas maquinaciones, despreciando ha
lagos que no hacen más que encubrir la 
traición y el provecho personal, ambicio
nado por los que no tienen otros medios 
de llegar á donde desean.

SU OE NWS MILITMES 
enseñanza en el ejército. 

En nuestro Ejército no existen losáMaes
tros de esgrima", propiamente dicho como 
hay en Francia, Alemania, Italia, Austria, 
Bélgica, Japón, etc., por la razón de que 
en España no tenemos como en las cita
das naciones "Escuelas normales militares 
de esgrima", de las cuales salen los “Maes 
tros de esgrima" para ser destinados á los 
regimientos. En España, y en “favor" de 
la enseñanza de la esgrima, sólo existe 
una circular del mes de Octubre del año 
1885 (Memorial de Infantería) que “autori
za á los jefes de Cuerpo á disponer deí fon
do del material de una cantidad de cin
cuenta pesetas para gratificación á un ca
pitán ó subalterno que“ reuna las 
condiciones de profesor de es
grima!

La misión del oficial no es la de ser 
“Maestro de armas1*, su carrera es la pro
fesional militar, y no la de “profesor de 
esgrima; lo que no es lógico que pueda re
unir las debidas condiciones".

El oficial “podrá llegar á ser un gran ti
rador, pero no á saber enseñar, por la ra
zón, que" tirar y enseñar son dos 
cosas muy distintas.

Ocurre, pues, que los regimientos, ate
niéndose á lo dispuesto por la circular an
teriormente citada y no teniendo capitán 
ó subalterno que reúna las condiciones de 
profesor de esgrima, abonen las 50 pesetas 
a un profesor de esgrima paisano (“un 
maestro"), y como naturalmente 50 pese
tas mensuales, “no es un sueldo**, hay que 
recurrir al bolsillo particular de los jefes 
y oficiales que desean concurrir á la clase 
de esgrima, á “fin de reunir" lo necesario 
para el pago del profesor.

_ En las guarniciones que á continuación 
citamos, los profesores de esgrima de las 
mismas son “profesionales", es decir pro
fesores civiles:

Pues bien, puesto que todos los maes
tros de esgrima que tienen destinos en las 
“Academias" y “Guarniciones", pertenecen 
al “elemento civil", por no existir en Es
paña “Escuela Normal militar de Esgri
ma" como en las demás naciones, bien 
podría organizarse un Ciaerpo de pe-o- 
fesore® de como existen los
cuerpos de “curas castrenses"; “profeso
res de equitación", “músicos mayores", 
“médicos", etc.

Para constituir el “Cuerpo de profeso
res de Esgrima" servirían de base los que 
en la actualidad desempeñan dicho cargo 
en las “Academias", “Guarniciones" y "Co
legios militares", si es que con ello están 
conformes y Jas vacantes se cubririarí'por 
concurso entre los “profesionales" que lo 
soliciten.

De esta manera el Ejército quedaría do
tado como los de las demás naciones, de 
sus maestros de esgrima, y sin «pee el 
presupuesto de la Guerra, au
mentase, dejando á car#^o ele los 
Cuerpos el sueldo <f ue aetualenen 
te tienen “los profesores de esgrima, y 
además una cantidad de quince pesetas 
mensuales por cada Cuerpo,,, afectos al 
entretenimiento de las armas, de 
las cuales llevarían el debido inventario.

Con la organización de “Salas de Ar
mas", de guarnición, todos los jefes y ofi
ciales tendrían el derecho, sin gastos per
sonales, de aprender el manejo de las ar
mas, siendo además la esgrima un “sport 
elegante y sumamente higiénico.

No dudamos que el digno genera] Loño, 
amante de todo lo que se refiera á “ins
trucción militar", estará conforme con 
nuestra modesta idea, de introducir en el 
Ejército la enseñanza de la esgrima, como 
rige en Francia, Alemania, Italia. Austria,, 
Bélgica, Japón, etc.

Ni los capitanes ni los subalternos con 
sus modestos sueldos, puede pagar profe
sor de esgrima particular; y es necesa
rio que el militar seg$a manejar 
el arma que lleva y con ella pue- 
<la hacer respeGtr el honrosa» emf- 
forme que viste si se viera obligado á 
la defensa, siendo la esgrima además una 
parte de la Instrucción militar.

A. Ffcfioíiado
La prensa militar en general se ha ocu- ■ 

pado en varias ocasiones de la enseñanza 
de la esgrima en el Ejército, por medio de ■ 
“Maestros de Armas", es decir, de la esgri- ■ 
ma “enseñada por" profesionales.

En las columnas de este mismo diario 
se han publicado varios artículos sobre 
dicha enseñanza, tal “útil" como necesa
ria, para aquel que ciñe el sable ó una es
pada.

Es de desear que el señor ministro de í® 
Guerra añada en sus proyectadas refor
mas, la “enseñanza de la esgrima" en el 
Ejército, en la seguridad de que todos sus 
subordinados, le quedarían sumamente 
agradecidos.

AZORBKESC^

INTERESANTE
Revistas de inspección.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co
mentarios" á la circular de 15 de Marzo 
último, •‘Legislación", “Formularios" y 
“Repertorio alfabético".

Alicante, Bilbao, Burgos, Cádiz, Carta
gena, Coruña, Córdoba, Gijón, Málaga, Ma
drid, Oviedo, Pamplona, Santander, Sevi
lla, San Sebastián, Valencia, Valladolid, 
Tarragona, Zaragoza y otras que ignora
mos, en los “Centros del Ejército y de la 
Armada", también los profesores de esgri
ma son “paisanos".

En las “Academias Militares" de Sego- 
via, Valladolid, Guadalajara y Avila, los 
profesores de esgrima son civiles también 
y Súbditos Españoles, como lo manda el 
reglamento. Sólo en la Academia de Infan
tería, hay un maestro extranjero, que será 
seguramente “interino", hasta que se pu
blique el “Concurso á oposiciones entre 
los profesores civiles, como está manda
do", si no se presenta un capitán del Arma 
que reuna las condiciones de profesor de 
esgrima.

Queda demostrado que en las “Acade
mias, guarniciones y Centros militares", 
los profesores de esgrima son 
e lecir “profesionales", lo que prueba qne 
ei iiilitar, aunque llegando á ser un exce
lente tirador no se reconoce "maestro" para 
enseñar, ni considera este profesorado 
como cosa de su profesión.

M HORA DEb eREOSeMIiO
Vibran los éteres al golpear metálico de las 

campanas de la vieja ermita. Es la hora del 
Angelus. Los naranjos en flor, embalsaman el 
espacio con el tibio vaho de sus azahares, que 
barre una brisa mansa y acariciadora.

A la puerta del mesón que hay á la entrada 
del lugar orillando el puente, discuten políti
ca, el albeitar; mosén Jerónimo y un viejo- 
marchante.

Junto á la barbería forman corro y escan
cian sendas jarras de vino, Lucio el talabar
tero, el juez y Don Bartolo, antiguo contra
bandista convertido por la suerte en opulento 
hacendado.

En la fuente, mientras los caños llenan de 
agua los cántaros, María, Gármen,Consolación 
y Sagrario, escuchan vientes los chicólos de 
los mozos. Una chusma de chiquillos astrosos 
y entrapados levantan al pie del pilón de 
piedra que sirve de abrevadero, diques de 
tierra y barro para conducir las aguas de
rramadas.

Saludo á D.e Paz que riega las macetas de su 
balcón y festeja á un tordo enjaulado. D.n Paz 
me devuelve el saludo cariñosa. En el corral 
de la posada, una zagalona recia y colorada 
recoje las gallinas que se revuelcan por el 
liemo. Ln bigardo ruge una copla de celos, 
mientras hecha en los pesebres, pienso abun
dante para el ganado que vuelve.

Una cabra, bala quejumbrosa al extrujar 
sus ubres apretadas de leche jugosa y blanca 
las manos callosas de un tosco gañán.

Cuchichean las hojas de los árboles y se ri
zan los trigales al rozar las auras del anoche
cer los añosos troncos y las espigas dobladas 
al peso del grano. En la llanura tiemblan los 
ababoles en sus carrizos, como glóbulos de 
sangre que cabrillearan sobre una inmensa lá
grima de oro.

Se percibe el cascabeleo de las bestias de la
bor que regresaban al establo. Oyénse can
ciones lejanas de braceros que retornan de la 
faena.

Una nubecílla de plata vela un instante los 
encendidos destellares del sol en retirada. 
La tarde declina apacible y hermosa. Mancho
nes de fresa y violeta tiñen el ciclo por donde 
el astro diurno se hunde pesado. Croqucan las 
ranas en el solitario estanque. Silba un mirlo 
y... aquí no ha pasado nada.

Alberto Caieiba.

M.C.D. 2022
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La operación del ‘"desarrollo ó revelado", 

tiene por objeto hacer visible la imagen, que 
formada en la capa sensible de la placa por la 
acción de la luz durante el tiempo de exposi
ción, no se hace perceptible hasta practicar 
este procedimiento, valiéndose de alguna de 
las varias sustancias químicas conocidas con 
el nombre de “reveladores".

Preparadas dentro del cuarto oscuro ó la
boratorio tres cubetas, una con un el revela 
dor, otra con el baño de alumbre y la tercera 
con el fijador, sin olvidar un depósito con 
agua clara, y sin otra luz que la proyectada 
por la linterna provista de cristal rojo; se 
abre el chesis, y se saca la placa con mucho 
cuidado, para no estropearla con el roce de 
los dedos, y se la introduce en la cubeta del 
revelador, colocando hacia arriba la súpérn- 
cie sensible, balanceando suavemente y sin 
cesar ¡a cubeta, á fin de que actúe por igual 
en toda la placa, en la que van apareciendo 
ligeras sombras que corresponden á los pun
tos más iluminados.

En el curso y forma del desarrollo se vieiié 
en conocimiento de si el tiempo de exposición 
fue justo, ó si quedó falto ó excesivo. Si la 
imagen va apareciendo con regularidad, pre
sentando primero los puntos luminosos, des
pués con lentitud, pero sin interrupción todos 
los medios tintas con sus correspondientes 
detalles, se desprende que la exposición, fue 
justa; si tarda mucho en revelarse y conserva 
después de largo tiempo espacios blancos, es
tará falta de exposición, y cuando las porcio
nes de luz se revelan rápidamente con infini
tos, detalles y sin quedar en blanco punto al
guno, exceso ó pasada de exposición.

Dichos defectos pueden corregirse en parte 
durante esta operación, bien haciendo perma
necer la placa por más ó menos tiempo en el 
baño, añadienuos ligeras dosis de una solu
ción aceleradora ó rctardadora; teniendo en 
cuenta que el amoniaco al diez por ciento 
presta más energía al revéládor, é igualmente 
que el hiposúlfito de rosa al uno por mil, se 
adicionan unas gotas en cada baño, cuando 
aparece falta; en contrario modo el bromuro 
potanio en aquella proporción, retarda el des
arrollo, desminuye su acción e impide la for
mación de muchos detalles, usándolo cuando 
la imagen aparezca con exceso ó posada.

Aun cuando es muy difícil conocer él tiem
po exacto en que la placa se halle suficiente 
revelada, aconsejamos continuar el revelado 
hasta que por su reverso aparezcan ó se dibu
jen á manera de sombras los partes más im
presionados por la luz.

Como la fórmula de revelador varía según 
se aplique al procedimiento del retrato ó al 
especial de instantáneas, de aquí omitirlos en 
el presente trabajo, para consignarlos más 
adelante al ocuparnos separadamente de otras 
noticias.

Para concluir diremos que una vez revelada 
la placa, se la lava en agua clara y se la pasa' 
por el baño de alumbre al ocho por ciento du
rante cinco minutos, y previo otro lavado se 
le sumerge en la disolución de hiposufito de 
sosa al veinte por ciento, donde permanecerá 
ínterin no se note por su reverso el más lige
ro blanco, y por último se la laba en agua co
rriente durante tres horas, secándola en el es
curridor. ,

J. M. Gai‘cía Flores.
«■xeeeeeieeeieiifri ii

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA regala

rá á cuantos lo deseen y prefie
ran, previo abono de la suscrip
ción de un ano (20 pesetas)* el 
ANUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porfe, en concepto 
del 2Í> por del importe de di
cha suscripción.

Billetes de ida y vuelta
Como en años anteriores, la Compañía 

de los Caminos de hierro del Norte, pon
drá en vigor en el corriente y á partir del 
día 2 de Julio hasta el 31 de Agosto próxi
mos, un servicio especial con billetes de 
ida y vuelta, á precios reducidos, para los 
puertos del Cantábrico y de Galicia.

Estos billetes, que ofrecen ventajas de 
verdadera importancia, tienen un plazo 
de validez de Ireinta días y pueden prorro
garse por otros treinta días más, mediante 
el pago de un diez por ciento sobre los 
precios de los mismos.

Para más detalles pueden consultarse 
los carteles y prospectos que ha publicado 
la citada Compañía, indicando todas las 
condiciones referentes á este servicio es
pecial y modo de efectuar el viaje.

EL G JME íAL LOÑO
Durante la noche última que ha pasado 

con bastante tranquilidad, sg ha iniciado 
una mejoría eh’lá'enferfnedad que padece 
el distinguido general Loño.

En la mañana de hoy continuó la mejo
ría iniciada ayer, aunque el estado del en
fermo sigue siendo gravisimo.

Hacemos fervientes votos porque siga el 
alivio y no se confirmen los tristes pro
nósticos que se hacen sobre el término de 
la dolencia del señor ministro de la-Gue
rra.

El Consejo de hoy.
Esta mañana, á las ocho y media, se han 

"eunido los ministros en Consejo en el do
micilió del Sr. Maura.

El Consejo ha terminado á las once y 
media.

A lá salida manifestaron los ministros 
que en el Consejo se habían ocupado de 
varios expedientes de indulto de penas 
leves.

De Marina se aprobó un expediente ex
ceptuando una subasta para adquisición 
de material.

El ministro de Fomento llevó un expe
diente de construcción de un pantano en 
la provincia de Málaga; otro autorizando 
la presentación á las Cortes de un proyec
to de ley de reversión al Estado de un 
tranvía de Barcelona, que fueron aproba
dos.

También fue aprobado otro expediente 
creando un puesto de Guardia civil en el 
puerto de Valencia.

Los ministros cambiaron impresiones 
sobre asuntos políticos de actualidad, es-

GUARDIA CIVIL

B iiaw™ i la coiism.
El título con que encabezamos estas lí

neas, es el de un artículo dél ilustre coro
nel de Infantería y teniente fiscal del Con
sejo Supremo, D, Federico de ^adariaga, 
una de las intelectualidades del ejército, 
maestro de maestros y autoridad entre 
quienes uniforme visten, pero de esas an
te las que hay que quitarse el sombrero por 
lo mucho que valen y honran á la colec
tividad que pertenecen.
^|En el artículo que con tal título inserta 
en ese monumento de re-militar donde los 
ministros de la Guerra pudieran encon
trar materia sobrada para reorganizar 
nuestro ejército y que ,forma con otros 
el libro de dicho coronel titulado Cues
tiones militares pinta de mano maestra 
una de las mayores y mortíferas polillas 
que carcomen el organismo armado: el 
burocratismo que én forma de papeleo y 
consulta hace que los asuntos se eterni
cen, para providenciar cualquier cosa de 
las atribuciones de un cabo de escuadra 
sea necesario oir el parecer de cualquiera 
junta técnica y se exija para el asunto 
más insignificante escribir más tantos que 
los que se cruzan en empeñadas partidas 
de tresillo para llegar á viejos antes que 
se resuelva ó echarlo á perder. Vaya un 
ejemplo de actualidad.

Sabido es, que cuando un oficial se reti
ra por edad forzosa sin justificar las 24 
revistas en el empleo con arreglo á lás di
posiciones vigentes, el sueldo regulador es 
el de éste, cosa lógica y natural

Al publicarse el Real decreto referente á- 
retiros de las clases de tropa, en el Nego
ciado donde se hicieron los cuadros de ta
rifas para el mismo, una mano de esas que 
estiman es necesario machacar con el fin 
de meter baza por su cuenta y riesgo, aña
dió una nota á la tarifa diciendo que se 

■ entendía corresponderían los retiros allí 
expresados cuando se llevase las 24 revis
tas en el empleo, nota que si la hubiese 
puesto dos renglones más arriba de donde 
la colocó, es decir, al tratar de retiros no 
forzosos, no causaría los enormes perjui- 

■ cios que en la Guardia civil y Carabineros 
está causando.

¿Porqué? Pues muy sencillo: por que se
gún esa nota, puesta* repetimos, capricho
samente, toda vez que nada de la ley la 
justifica, y sin que el espíritu ni la letra 
de la ley digan tal cosa, hay unos cuantos 
muy pocos sargentos de la Guardia civil 
que* llevando más de treinta años de sar
gento no pueden obtener los beneficios 
que corresponderle pudieran por no llevar 
las veinticuatro revistas exigidas, cosa que 
como repetimos no ocurre con los oficia
les, en cuya ley naJie se metió á poner 
notas que para nada mencionaba aquella.

Pero vamos á lo del papeleo. El Director 
de la Guardia civil con amplio espíritu, 
sobra de buena intención y mirando por 
la justicia y el bienestar de sus subordi
nados, elevó á guerra una moción pidien 
do que se aclarase la referida ley sobre 
retiros de sargentos en atención á que esa 
«notita» de las tarifas estaba en contrapo
sición al espíritu y letra de la ley, ocasio
nando á unos cuantos tremendos per
juicios.

El asunto solo exijía, repetimos, que 
Guerra hubiese publicado una Real orden 
aclaratoria á la Real orden que ella mis
ma había dictado en tiempos. ¿Qué se 
hizo? Primero mandarla á la sección de 
Guerra, esta al Estado Mayor; allí consi
deraron necesario oír al Consejo Supre
mo; en éste pasó por las fiscalías militar y 
togada; se vió en Sala; volvió al Estado 
Mayor; éste se lo envió al ministro, á quien 
le informaron sin duda era necesario lo 
llevase á Consejo de ídem en donde, por 
lo visto, se trataría de llevarlo como ley á 
las Cortes.

No sabemos ya el viaje de retorno que 
tomaría la tal moción, pues nuevamente 
conocemos los anteriores viajes porque de 
público los cuentan; pero es el caso que 
ha caído en el pozo del olvido de donde 
no habrá un Lázaro que tal muerto le
vante.

Líbrenos Dios de censurar tantas idas y 
venidas; estimamos, que cuando tales trá
mites corrió, fué porque legalmente así 
debía ser, sin que pretendamos criticar á 
nadie ni mucho menos hacer público esto 
cual muestra de rutinarismo. Repetimos 
que nos merecen el mayor respeto tales 
decisiones y las consideramos legales. 
¿Pero no te parece, lector, que andaríamos 
mucho mejor si hubiese un ministro de la 
Guerra que metiese mano, como vulgar
mente se dice, á tanto papeleo y consulta 
suprimiéndolo de una vez?

Nosotros creemos que si. '
------------o ««■■■■■■—  -   •

Sociedad Cora! “Espaáa“
Hoy jueves á las siete y media de la tarde, 

sale para Barcelona una importante comisión 
de esta Sociedad con objeto de asistir á las 
fiestas que en honor de la Sociedad Cprai uEn- 
Icrpe"", y para soleinnizar el quincuagésimo 
aniversario de la fundación de los Coral de 
Clevé, se celebrán en dicha capital durante 
los dias 29 y 30 del corriente.

...—..——.««este 

fapescatel“bou“
En cumplimiento de lo prevenido en la 

real orden de 28 de Octubre de 1905 y te
niendo en cuenta los acuerdos de las Jun
tas de pesca del litoral lomados respecto 
de la linea á partir de la cual podrán efec
tuar sus corridas las embarcaciones del 
“bou“ han sido aprobadas de real orden 
con carácter provisional debiendo infor
mar aquellas nuevamente después de tras
currida la temporada de pesca venidera, 
para aprobarlos en definitiva ó para mo
dificarlos. La pesca al “bou“ ó con cual
quier arte de arrastre remolcado por em
barcaciones, ya sean parejas, ó bien por 
una sola embarcación, podrá ejercerse en 
las diferentes provincias, ateniéndose á lo 
siguiente:

Huehm.—A tres millas de la línea de 
costa "formada por la quebrada que resul
ta de unir: Ayamonte con Torre del Oro; 
Torre del Oro con punta Montijo.

Sevilla.—A tres millas de la línea de

perando, con respecto á la actitud de los 
liberales que estos terminen la abstención 
y vuelvan hoy quizá al Parlamento '

Mañana habrá Consejo con el Rey, que 
acudirá á Madrid á recibir al embajador 
de Persia que viene á comunicar la exal
tación al trono del nuevo soberano de su 
país.

Academias militares.
Exámenes de ingreso

La carta y hoja suelta que sobre los exáme
nes de ingreso en ¡as Academias militares he
mos recibido, revisten gravedad suma.

Nosotros creemos y hemos sostenido siem
pre, que los Jefes y Oficiales, en activo servi
cio no deben dedicarse más que á cumplir 
con los deberes de su profesión y del cargo 
que dentro de ella desempeñan.

Pero ¿por qué el jefe y el oficial en activo 
se dedica á la enseñanza, al periodismo y á 
otros quehaceres, no siempre de acuerdo con 
lo que exige la más severa discipliná?

Pues por el hecho de no disfrutar sueldo 
suficiente para las necesidades de la vida.

De los que al periodismo se dedican, estan
do en activo, y muy especialmente de los que 
desempeñan cargos desde los que pueden in
fluir aun sin querer, en el resultado de las 
suscripciories, nos hemos de ocupar con todo 
detenimiento invocando el Código de justicia 
militar, las disposiciones que rigen y algo de 
orden moral que obliga más que todo lo que 
se disponga. .

Basta por hoy, pues pronto, muy pronto, 
hemos de ser jnás claros que el agua filtrada,

INFOSMiCWS Bg MARINA
Con referencia al artículo que inserta 

nuestro querido colega La Correspondencia 
de España se nos ha manifestado autoriza
damente en el ministerio de Marina, que 
no es cierto se creen las Juntas Técnicas 
quu indica, sino solamente laá de Estado 
Mayor y de Proyectos pues las demás son 
formadas por jefes de Negociado y no im
plica su fundación gasto alguno á más de 
que vienen casi funcionando en la actua
lidad.

La supresión de la Junta Consultiva pór 
innecesaria se ha hecho ya anteriormente 
en el ministerio de la Guerra.

También ha sido desmentida la versión 
referente á prohibición de informar ante 
la Comisión del Congreso que entiende en 
el proyecto de reformas de la Armada, al 
personal de este Departamento, sino que 
en lugar de informar directamente tendrán 
que hacerlo por escrito y por conducto 
del ministro del ramo, quien según tene
mos entendido, enviará á la Comisión ci
tada todas las opiniones y enmiendas qué 
reciba.

d íabs o  on®AL 
REALES ORDENES

Sníantería
Matrimonios.—El capitán 1). José Andrade 

con D." Elisa Barrionuevo;
Retiros.—Tenientes coroneles (E. R.):D- Ar

turo del Castillo Pérez, Fernando Lafuente 
Foch, Matías Núñez Díaz.

Comandantes: 1). Antonio Gallego Chaves, 
Luis Marqueira Piñeiro, Miguel de San Boni
facio. .

Capitanes (E. R.): D. Manuel Blasco Pardo, 
Domingo Vázquez Ortiz.

Caballería
Retiros. — Capitán: D. Ignacio Aparicio y 

D. Cándido González. '
Artillería

Mati imonios.—El primer teniente D. Enris
que Sostoa con D.a Encarnación Lorenzo,

Carablaaeros.
Destinos.—Primeros tenientes: D. Gregorio 

Maldonado Montesinos, á la deEstepona; Gre
gorio Vázquez Llop, á la de Nayárfa; Juan 
García Souvire, á la de Algeciras: Antonio Pa
tino Bustillo, á la de Gerona.

Segundos tenientes (E. Rñ! D. José Martínez 
Esmoris, á Estepona; Alejando Martín Crexell, 
á activo á la de Huesca; Severiano Sendin 
Usapiaga, á activo á la de Hgesca; Matías Agu
do Regalado, á activo á la de Huesca; Manuel 
Estévez González, á activo á la de Cádiz.

Muerte muy sentida
Según nos dice nuestro corresponsal de 

Avila, ha sido muy sentida la muerte del ge
neral Barutell, que allí había sabido con su 
conducta y ejemplo, hacerse querer resné 
tar de todos. '

Descanse en paz y reciba su distinguida fa- 
ni¡lia, nuestro más sentido pésame.

DE INTERES^'
Parí» las clases é individgios de 
la Dftituúlia eivll y Caratbiiíeros.

GUIA PRACTICA

para el ascenso á sargento por elección en 
ámbos institutos.

Esta obra contiene todas las materias 
que se exigen en los exámenes de tanteo y 
derinítivo, así como los necesarios para el 
ascenso á oficial á que se refiere la base 
octava de la Real orden circular de 14 de 
Mayo último con arreglo á la cual ha sido 
escríla por D. Benito Pintado Alcubilla, 
capitán de la Dirección de Carabineros y 
proféáór que ha sido del extinguido cole
gio para oficiales y del de Alfonso XIII, y 
D. Antonio Alcubilla Cereceda, primer te
niente de la Guardia civil y exprofesor del 
del colegio para oficiales de dicho Insti
tuto.

La primera parte, concerniente al exa
men dé tanteo, se acaba de poner á la ven
ta al precio de 1,25 pesetas, pudiendo pe
dirse á los autores en las Direcciones res
pectivas ó al señor Administrador de 
este periódico.

La segunda parte, con el resto de las 
materias, está en-prensa y se pondrá á la 
venta en breve al precio de 2,75 pesetas, 
los que adquieran la obra completa sólo 
satisfarán por ella 3,75 pesetas en tres pla
zos si así lo desean.

Pidiendo más de 20 ejemplares de la 
obra completa se hará un descuento pro
porcional al número de los que se pidan.

costa formada por la quebrada que resul
ta de unir: Torre del Oro con punta Mon
tijo, y punta Montijo con punta Candor.

Cádiz.—Por fuera de la linea determina
da por sondas no inferiores á 35 ó 40 me
tros, y la cual corre al S. 27° E., distando 
de punta Candor 5,5 millas, de Cabo Ro
che 6 y de Trafalgar 7. Se cuidará también 
en el extremo N. de la línea, límites de las 
aguas de la provincia, que no marquen las 
embarcaciones el faro de Chipiona á me
nos de N. 26° E. Cuando estén las embar
caciones en la antedicha línea, á 7 millas 
de Trafalgar, y demorando este cabo Nor
te 50° E., pueden recorrer al S. 76° E. ha
cia Tarifa sin rebasar el N. S. de punta 
Camariñal.

Málaga.—Por fuera de la linea que re
sulta de unir la punta de la Concepción ó 
Mona con el faro y punta de Torrox, el 
faro y punta de Torrox, con el faro de To
rre del mar, desde este fero hasta la enfi- 
lación del faro de Málaga con la Torre de 
la Catedral, SE. 112 S-NO 1 [4 N la linea de 
costa, y desde esa entilación ¿ Torre Que
brada también la línea de costa, desde To
rre Quebrada al faro y punta de Calabu- 
rras, de la. Torre y faro de Calaburras á la 
Torre y punta de lás Doncellas, y de esta 
punta á la punta Europa de Gibraltar. Por 
consiguiente, quedan las parejas obligadas 
cuando corran de'lavante para poniente á 
chorrari(recoger el arte) ó á tomar la vuel
ta del Sudoeste, antes de llegar á la enfi- 
lación faro de Málaga con Torre de la Ca
tedral; y cuando corran de poniente para 
levante, no podrán calar más que á levan
te de dicha enñlación, siempre se debe so
bretender que estas operaciones se efec
túan de tres á cuatro millas del puerto de 
Málaga. ; .

Almería— Por fuera de las”tres millas 
de la línea ^ue resulta de unir, punta de 
la Concepción ó Mona á cabo Sacratif, 
cabo Sacratif á Punta Carchuma, punta 
Carchuma á punta Negra, punta Negra á 
punta del Río (Adra), desde punta del Río 
(Adra) á.punta del Moro, punta del Moro 
á punta y Torre de las Entinas, punta y 
Torre de las Entinas a punta del'Sabinal, 
punta del Sabinal á punta Elena, punta 
Elena á Faro del Castillo (Roquetas), faro 
del Castillo (Roquetas) á Torre de Ram
bla-Honda, Torre de Rambla Honda á 
punta del Río (Golfo de Almería), y punta 
del Río (Golfo de Alquería) á Cabo de 
Gata.

Cartagena.—Por fuera de las tres millas 
de la linea que resulta de unir, cabo de 
Gata á Torre de Vela Blanca, Torre de 
Vela Blanca á Morro Genovés, Morro Ge- 
novés á punta de Loma Pelada, punta de 
Loma Pelada á punta de la PoJacra, pun
ta de la Polacra á Torre déla Mesa, Torre 
de la Mesa á punta Carabineros del Can
tal, punta Carabineros del Cantal á Isla de 
los T’erreros, Islas de los Terreros á Torre 
de Cope, Torre de Cope á punta del Cal- 
negre, punta del Calnegre á Farola de Ma- 
zarrón, Farola de Mazarrón á cabo Tiño- 
so,' cabo Tiñoso á cabo del Agua, cabo 
del Agua á cabo Negrete, cabo Negrete á 
punta Espada, punta Espada á cabo Pa
los, cabo Palos á Islas Hormigas (Mar me
nor), Islas Hormigas (Mar menor) á cabo 
Cervera, cabo Cervera con la punta Oeste 
de la Sierra de Fout Calent.

Alicante.—Fuera de las tres millas de la 
quebrada formada por cabo Cervera con la 
punta Oeste de la Sierra de Font Calent, 
Sur de la Sierra del Molar con la Torre de 
la Escaleta, cabo Santa Pola con la farola 
de Alicante, farola de Alicante con cabo 
de las Huertas, cabo de las Huertas con fa
rola de Villajoyosa, farola de Villajoyosa 
con islote Benidorrne, islote Benidorme 
con punta Ifach, y punta Ifach con Cabo 
la Nao.

Valencia.—Desde el cabo la Nao hasta el 
río Cenia, límite de la provincia, las pare
jas del Bou y demás embarcaciones que 
"emplee cualquier otro arte de arrastre, ha
rán sus corridas fuera de las líneas deter
minadas por puntos, cuyos sondajes no 
sean menores de 30 brazas, siempre y 
cuando estas lineas estén separadas de la 
costa por lo menos tres millas, en armonía 
con lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Octubre de 1905.

Tarragona—La línea á partir de la cual 
podrán ejercer las corridas las embarca
ciones del Bou y que distará dos millas de 
la costa, será la distancia por la linea de 
costa paralela á aquella, á partir de la isla 
Bada hasta cabo uros; y desde este hasta 
el rio Foix, la línea de costa sólo distará 
en todos sus puntos una milla de los de 
tierra. Desde el río Foix hasta el extremo 
Norte de la provincia ó sea hasta Torre 
Garral, será el límite de la zona vedada 
para la pesca con todos los artes de arras
tre, el veril exterior de Jos Bruts, entre los 
cuales y costa, lá pescá de arrastre estará 
prohibida. .

Barcelona.—En el espacio de costa com 
prendido entre Garraf y Mataró, deberán 
empezar sus corridas las embarcaciones 
del Bou á milla y media de la costa, obli
gando á los palangreros, sardinaleros y 
demás artes fijos ó de deriva, á que tengan 
varios gallos grandes muy visibles (según 
el tamaño de arte con que pesque), y si es 
de noche, á que tengan estos gallos y sus 
barcos con luz, á fin de que tanto el buque 
que navegue como los pescadores del Bou, 
puedan separarse fácilmente y no causar 
averías en ios artes calados, de lo que se 
les hará responsables siempre que los otros 
pescadores no infrinjan lo dispuesto para 
ellos.

Los pescadores de Estartit, la Escala y 
Cadaqués, podrán ejercer la pesca del Bou 
en el Golfo de Rosas, empezando ó rin
diendo las embarcaciones sus corridas, á 
partir de la línea que va desde cabo Nor- 
feo á la punta más saliente de las Medas.

Mallorca.—Por fuera de la linea que 
une Gapdepera con cabo Formentor, así 
como fuera de la que une Cala Figuera con 
puntá Salinas, pueden empezar ó rendir 
las corridas las embarcaciones del Bou, y 
lo mismo pueden hacerlo tres millas por 
fuera de Gapdepera, punta Colom y punta 
Salinas, así como también pueden pescar 
al Bou á igual distancia por fuera de Cala 
Figuera, Isla Dragonera y Cabo Foripen- 
tor.

Menorca— Correrán las embarcaciones 
del Bou fuera de una línea sinuosa que 
siga tyes millas la dirección de la costa y 
paralela y á ella en toda su extensión, y 
en los grandes entrantes que forman los 
puertos de Mahón, Cindadela, Fornells y

.-.•ly, i A-iyiajr- '•
Addaya, y en la ensenada de cabo Caba
llería, harán acuellas sus recorridas por 
fuera de una linea también ‘paralela y á 
tres millas de las obtenidas, uniendo las 
puntas que determinan las bocas de los 
referidos puertos.

Ibiza.—En esta Isla y en Fórmentela, se 
Suede ejercer la industria del Bou á partir 

e la distancia de tres millas de la costa 
sin tener en cuenta las ensenadas y bahías.

Es también la voluntad de S. M. que no- 
habiendo determinado la Junta de pesca 
de Barcelona más limites para ejercer la 
industria del Bou en aquella provincia; 
que los correspondientes á los trozos de 
costa comprendidos entre Garraf y Mata
ró, y en el Golfo de Rosas, quedando unos 
espacios grandes de mar comprendidos 
entre Mataró y las. Medas, y entre cabo 
Cervera, en los cuales no se detérminó la 
forma y distancia en que se podría pescar 

■ al Bou; debe reunirse la expresada Junta 
para proceder á la mayor brevedad al se
ñalamiento de límites para los referidos 
trozos de costa, los cuales deben ser co
municados á la Dirección de la Marina 
mercante antes de que comienze la próxi
ma temporada de pesca.

--------- -------------------------------------- ------

Los riMtM franceses.
Uontinaia 8a resistencia. '

París 25.
En la reunión que han celebrado hoy en 

Argelíers los delegados de los Comités de 
defensa vitícola, han declarado, por una
nimidad, que es inaceptable la ley sobre 
el fraude votada por la Cámara; que se 
hacen solidarios de las medidas adopta
das contra el primitivo comité de Ar- 
geliers; que no abandonan la protesta ini
ciada con motivo de la crisis vinícola y, 
por fin, que cuanto antes someterán á to
dos los Comités el texto de sus reivindica
ciones.

Marcelino Albert ha sido objeto, en di
cha reunión, de vivos ataques, y se le ha 
invitado á que se entregue prisionero den
tro de cuarenta y ocho horas.
Utia arenga de Marcelina Albert.

París 25.
Según refiere el Intransigeant en un des

pacho procedente de Argeliers, Marcelino 
Albert, cediendo á instancias de la muche
dumbre, subió al .tejado de su casa, desde 
donde arengó al publico, haciendo, con 
más detalles, el relato de cuanto se sabe 
ya respecto á su entrevista con M. Cle- 
menceau. .

Este, al decir del caudillo de-las giieuxT- 
parece que le declaró lo siguiente:

“Se rae acusa de ser un asesino. Pues 
bien. Yo le aseguro á usted que de perma
necer en el statu gao las poblaciones me
ridionales, yo también permaneceré en él.
Podrán partirme la cabeza, pero no ce
deré."

Asimismo parece que el presidente le 
■ dió cien francos para que pudiera regresar 
á su pueblo.

Terminada la arenga de Albert, siguie
ron reunidos el pueblo y los Comités de 
defensa vitícola.

Dice el Intransigeant que puede tenerse 
por seguro que dicha reunión votará la re
sistencia.

Los alcaldes <le xMontpeHiei1.
París 25.

Los alcaldes del tercer distrito deMont- 
pellier han escrito al prefecto pidiendo 
como contestación al ultimátum que Ies 
dirigió el presidente del Consejo: 1.® Que 
se ponga inmediatamente en libertad á los 
detenidos. 2.° Que se retiren las tropas. Y
3.° Que se revise la ley referente al fraude 
en los vinos.

------------- ----------------------------------------
MARINA Y COMERCIO

El servido de los puertos
Uno de los factores más perjudiciales para 

el fomento del comercio marítimo español, es 
lo defectuoso del servicio de sus puertos.

Cantidades fabulosas se han invertido en 
acondicionar las principales metrópolis ma
rítimas de nuestra época, las que han servido 
para disminuir las molestias de la navega
ción, para asegurar con economía de tiempo 
y de averias los embarques y desembarques 
de productos, llegando á tales resultados en 
Amberes, Rotterdam, Hamburgp, Nueva York, 
etcétera, después de un estudio muy detalla
do de cuanto convenía hacer desaparecer en 
esos puertos como contrario á su buen ser
vicio.

De ahí la posibilidad de que se unan los tre
nes y los buques mediante lineas férreas ten
didas en los muelles, haciendo innecesario 
servicios intermedios de acarreos y lancha
jes, el establecimiento de álmácenes 4C depó
sito y de elevadores, donde la c^irga se realiza 
rápida y cómodamente, de des'éñibarcaderos 
directos que pei;m'itén al pasajero saltar de 
la cubierta del barco á muelles limpios y cui
dados sin ati avesar dársenas y bahías á bor
do de botes inseguros y tripulados por gentes 
codiciosas y no siempre bien intencionadas.

Alcanzar ésas ventajas que son las que for
man las fisonomías siiupáticas de Los puertos, 
por decirlo asi, paréée empresa temeraria 
para los españoles: á la protección de intere
ses menudos se vienen subordinando otros 
más importantes y cuando ya la transforma
ción de los medios de embarque y desembar
que es visible ¿h todos los países, en el nues
tro so ha iniciadQ tan tímidamente, que pue
den citarse casos en que las condiciones na
turales de un puerto y sus obras de arte, no 
se utilizan en la forma que debieran.

Sirva de ejemplo Santander: la profundidad 
de las aguas de su bahía y la disposición de 
los muelles, permiten atracar á su costado á 
los trasatlánticos y los de alguna Compañía 
atracan los días en que no se dedican á ope
raciones de carga ó de embarque, más en el 
día en que deben recibir el pasaje desatracan, 
fondean en el centio de la bahía y obligan á 
los viajeros á llegar á su bordó embarcados 
en lanchas, esto es, imponiéndoles innecesa
riamente una molestia que se habría evitado 
desde su-lugar de amarre en ej muelle y lle
vando ya la carga y pasaje completo.

Esté ejemplo basta para que se comprenda 
lo alejados que nos éncontrámos én prácticas 
y costumbres y de los procedimientos usuales 
en las localidades marítimas.adelantadas.—
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de las provincias.
En artículos anteriores hemos tratado 

de la historia primitiva del comercio y es 
conveniente ocuparnos ahora, aun cuando 
no sea más que a la ligera, de la moneda, 
como signo indispensable para los fines 
que persigue el mundo de las transaccio
nes antes de dedicar la mayor extensión 
posible á la institución de los “Bancos po
pulares", que es nuestro principal propó
sito, según hemos dicho.

Era indispensable que el comercio en 
sus evoluciones se sirviera de algún signo 
representativo de su valor, y bien pronto 
quedó establecido el cambio de ciertas 
producciones de cada país, pero después 
la imperfección de aquel cambio hizo pre
ferir como signo comercial los metales.

Joséfo, en las antigüedades judaicas, su
pone á Caín.inventor de la moneda.

La Escritura habla ya en el Génesis de 
las mil monedas de plata que Abimelech 
dió á Sara, esposa de Abraham; habla 
también de los cuatrocientos sidos de pla
ta que Abraham entregó á Efron por la 
compra del terreno para dar sepultura á , 
Sara, etC;., etc.

Los chinos pretenden que su emperador . 
Hoamg-Zi, que reinaba unos 2.600 años = 
antes de Jesucristo, fué el inventor de la ; 
moneda y el primero que ordenó batirla 
en el llamado Celeste Imperio.

Herodoto supone que los lidios fueron ' 
ios que tuvieron entre los griegos moneda 
corriente, fabricada por el Estado, tenien
do curso legal unos 1.500 años antes de 
JestKwisto.

Los tisalios disputaron esta invención, 
atribuyéndosela á su rey ítonds. Estrabon 
y Eliano, dicen que Phedon, rey de. los 
egenitas, fué el verdadero inventor de la 
moneda <890 años antes de la era vulgar.

Sea de todo ello lo que quiera, lo cierto 
es que la Cronología nos dice que Licurgo 
mandó labrar en Esparta moneda de hie
rro de primera calidad, tan pesada, que se 
hacía difícil su manejo.

Grecia no conoció el dinero hasta la 
época de Solón; este legislador impuso la 
pena de muerte al que falsificara la mo
neda.

Los romanos fueron en sus primitivos 
tiempos los que llamaron moneda al signo 
representativo del valor de las cosas, mo
nedas de peso de una libra, pues es sabido 
que en aquellas remotas edades no se con
taba el dinero, sino que se pesaban los pe
dazos de hierro que constituían la mo
neda.

Luidas dice que Numa Pamplilio, hizo 
acuñar moneda redonda dé madera y cue
ro, sustituyendo al hierro, comenzándose 
á acuñar moneda de plata en el año 454 de 
la fundación de Roma, y en 546 la moneda 
de oro.

Servio Tulio, que fué el sexto rey de 
Roma, comenzó á utilizar el cobre acuñan
do en la libra de aquel metal la figura de 
una oveja, llamada en latín Pecus, de don
de proviene el nombre de pecunio á toda 
especie de moneda.

Como la libra romana se divide en doce 
onzas, se dividió también la libra de cobre 
en doce monedas pequeñas para su más 
fácil manejo, quedando esta moneda di
visionaria con el nombre de oses, que ve
nía á ser de menos valor que entre nos
otros tuvo el cuarto. ■

Los oses aun se dividieron en cuadrantes 
y éstos en minutos que fué la moneda más 
pequeña de los romanos.

Por aquella época el Tesoro público se 
llamó también erarium por no haber en
tonces sino moneda de cobre hasta la épo- ; 
«a del consulado de Fabio, cinco años an- ; 
tes de la primera guerra púnica y en el año 
484 de la fundación de Roma, que se em
pezó á usar la moneda de plata en la gran 
república romana. ¡

Dice Millín que el primer tipo de la mo
neda romana, fue un altar, el rayo y el 
águila, ?mgusto sustituyó aquellos dibujos 
por un globo, como símbolo, de la do
minación que ejerció en el mundo, cuyo 
ejemplo imitaron todos sus sucesores. i 

Tres siglos antes de Jesucristo, el tirano 
de Sicilia, Hiervan, enfatuado de su gran
deza por su poder, fué el primer soberano ■ 
que ordenó acuñar su busto en la moneda.

Roma designó á tres magistrados para • 
que se encargaran de examinar la moneda 
antes de expenderla. El pueblo bien pron
to hizo una divinidad de la moneda á la 
que adoraban bajo el nombre de Pecunia 

'y Moneta. 1

Cxtranjero,
La política portuguesa.

La agitación producida en Portugal pol
la dictadura, aumenta extraordinariamen-

? Las necesidades modernas, con el en- , 
grandecimiento del comercio y las especu- i 

j lociones mercantiles obligaron á la adop- j 
í ción de los metales preciosos amonedados ’ 

como unidad monetaria, discutiéndose por 
los economistas la conveniencia de acep- i 
tar como patrón único el oro, á consecuen- - 
cia de la poca alteración que sufre este \ 
metal, y desde luego Alemania, Austria, j 
Rusia, Japón, Inglaterra, Los Países Es- • 
candinavos y Portugal son los Estados que ’ 
hasta hoy han adoptado el patrón oro, si- ¡ 
guiendo en la mayoría de las demás na- í 
ciones, incluso España, la circulación bi- ’ 
metálica, es decir, que se adoptó indistin
tamente el oro y la plata como' unidad 
monetaria.

acero que el millonario yanki Carnegie 
tiene en Nueva York, batiéronse ayer de 
una manera que causa verdadero horror.

Como arma ofensiva, utilizaron dos 
barrotes de hierro puestos al rojo.

Presenciaron el horrible encuentro los 
compañeros de trabajo de los combatien
tes. petrificados de terror.

Ambos adversarios cayeron al instante 
derribados al suelo.

A1 levantarse, sus vestidos ardían y su 
piel se desprendía en girones.)
, Cuando sus compañeros pudieron auxi- 

, liarles, estaban ya llenos de quemaduras 
| y sin esperanza de salvación.

Es, por esto, que nuestra moneda esté 
sujeta á las diferencias que se observan en 
los cambios con la de las naciones que 
tienen adoptado el patrón oro; diferencias 
producidas principalmente por la afluen
cia mayor ó menor de plata en pasta que 
acude al mercado de este metal y que, á 
no dudarlo, tiene relación directa en el 
mundo de las transacciones, con la plata 
amonedada de los países birtietalistas.

Riisk2n.

La Cámara, de los Comunes.
, El jefe del Gobierno inglés presentó ayer 
á la Cámara de los Comunes la siguiente 
proposición:

“Cuando las dos Cámaras no estén con
formes acerca de un bilí, nombrarán una 
Comisión interparlamentaria para llegar á 
un acuerdo. Si la Comisión fracasara se 

j nombrará otra, y si á esta segunda le ocu
) rriera lo propio, entonces la Cámara de 
? los Comunes acordará que el MU se con- 
| vierta en ley, á pesar de acuerdo de la de 

los Lores.
“Es necesario á todo trance, termina de

clarando la proposición, que tenga predo
; minio la Cámara de los Comunes.
’------ • í-* • «maiw—- ------
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te en algunas poblaciones.
En Oporto la redacción del periódico ■ 

A Beira fué ayer cercada por la policía i 
con objeto de que no se publique.

Los redactores se han negado á salir de 3 
la casa, cerrando las puertas.

El público intentó agredir á la policía 
para que dejara franco el paso.

El juzgado instructor continúa dictan-
do autos de prisión y procesamientos por 
los últimos sucesos.

El partido regenerador ha publicado 
una sensacional protesta.

En ella dice que se debe desistir de que 
las representaciones recurran á la Corona, 
en vista de la ineficacia de las protestas 
que hasta ahora se han formulado ante el 
Rey. ■

Añade que no por eso desistirá el parti
do de su actitud intransigente contra el 
Gobierno, exigiendo las responsabilidades 
que sea menester para garantizar la segu
ridad pública y los derechos individuales.

Se ha suspendido de orden gubernativa 
la publicación de varios diarios democrá
ticos.

Un globo funesto
Un telegrama de Viená da cuenta de una 

terrible tragedia de la que han sido victi
mas varios aeronautas.

Al pasar un globo sobre el pueblo de 
Boszermeny, se desprendió la barquilla y 
cayó bruscamente; arrastrando á las tres ' 
personas que la tripulaban.j

Eran estos tripulantes dos oficiales del 
Ejército francés y un ingeniero austriaco.

Cayeron de una grandísima altura y mu
rieron instantáneamente al chocar contra i 
el suelo.

Libre del peso de la barquilla, el globo i 
continuó apresuradamente su ascensión. ;

El aeróstato descendió durante la noche 
en el patio de una casa particular.

En aquel sitio se hallaba durmiendo un ' 
hombre. • -

Como la noche era cerrada, el individuo i 
aquel, al despertarle el ruido de la caída, 
no pudo ver el aeróstato, ni darse cuenta , 
exacta de lo que á su lado ocurre. i

El globo se le aparecía como un mons- ; 
truo enorme y sin forma determinada.

Asustado ante aquella inesperada inva- ¡ 
sión, encendió una luz para poder apreciar i 
claramente de que se trataba.

El globo se incendió é hizo explosión : 
ruidosamente.

El fuego se propagó al edificio, que ar- ' 
dió á su vez, y de un modo tan rápido, que ' 
no fué posible atajar ni localizar el in- : 
cendio.

Las llamas alcanzaron á otras siete per
sonas, produciéndoles la muerte las que
maduras.

El hecho ha causado inmensa^impre- 
sión.

Un imnírngio.
En las costas de Santiago de Chile ñau- 

fragó ayer el vapor “Coirel“, pereciendo 
casi todo el personal que iba á bordo. ' :

Sitíelo salvaje.
Dos operarios de las grandes fábricas de .

i

$

del Duende
No cuenta nuestra villa y corte, á dife

rencia de París, Bruselas y otras capitales, 
con muchos libros destinados á recoger y 
transmitir á la posteridad noticias curio
sas de sus antigüedades, tal vez porque no 
se remontan á muy lejana fecha. Alguien 
ha tratado del gran número de varones 
ilustres que ha producido y alguien ha re
unido consejas y fábulas de varios de sus 
edificios, como Fernández y González nos 
ha contado leyendas casi prehistóricas de 
la fabulosa Mantua, ó como el poeta Hur
tado ha recogido en romances tradiciones 
más ó menos dignas de crédito. Nosotros 
no recogeiymos antiguallas de tan lejana 
procedencia, y acercándonos más a los 
tiempos que corren, hablaremos de la casa 
del Duende, situada en uno de los puntos 
en que el Madrid antiguo se une al de la 
edad moderna.

Cerca del hermoso palacio de Liria se 
levanta un caserón que, á juzgar por las 
apariencias, juzgaríase destartalado y que 
llevaba aquel nombre fatídico. Apenas 
hubo en España ciudad ni pueblo que no 
tuviese su casa del duende/A ellas se re
fiere Torres Villarroel en su curiosa auto
biografía y también Santa Teresa al ha
blar de sus fundaciones en Salamanca. El 

« duende era una quisicosa que tal vez re
) montaba su origen á los lémures de la an- 
i tigüedad romana, no siempre malo, no 

siempre perverso.
Por supuesto, los duendes no existían, 

eran entes de razón forjados por alguna 
i mala intención ó por el miedo. Servían á 
í los amantes que se introducían en los ho- 
j gares de sus amadas y lograban burlarse 
í de quisquillosos padres y maridos, que no 
‘ temblarían delante de un espadachín; pero 
; se amedrentaban frente á un personaje 
? que se desvanecía como el humo, después 
¡ de elevar su estatura hasta los tejados ó de 
í encogerse como un enano, que parecía en 
? cueros ó envuelto en una sábana, dejando 
• tras de sí olor de azufre ó estrépito y chi- 
i rrido de cadenas. Aparecíase al cantar el 
i gallo á media noche y jugaba muy malas 

■i pasadas á los propietarios de las casas, que 
? no podían alquilar tan vitandas mansiog 

nes. La poesía podía sacar algún partido 
de estas ficciones, pero los poderes terre
nales, incluso la misma inquisición eran 
contra semejantes ficciones, impotentes.

La casa del duende, en Madrid, era ni 
más ni menos, según se averiguó, una logia 
de francmasones, que según algunos, al ci
tar el templo de Mosen Rubí, en Avila, des- : 
de pasados siglos entre nosotros florecían. ; 
Los monederos falsos procuran no hacer 
ruido con sus máquinas; los masones, al 
contrario, hacían ruido para que no se les 
inquietara en sus templos. Sabido es que 
no consienten á ningún profano en sus se
siones y que un guarda especial de la logia 
procura alejar á los curiosos para que no 
se enteren de lo que deliberan y no descu
bran sus terribles secretos.

Cerca de esta casa, ó en ella misma, h^- 
bía dependencias de la casa ducal de Liria

I

y Alba; pero no consta que esta, que se va 
haciendo hoy tan benemérita de nuestra 
historia con importantes publicaciones, 
conociese aquel secreto. La verdad es que 
los individuos de la Sociedad secreta lo
graron lo que se habían propuesto, y que 
la casa llegó á tener en el barrio y en todo 
Madrid una reputación siniestra. Quizá 
llamaba la atención del público más que 
el próximo convento de Santa Ana, que 
guardaba tan gloriosos recuerdos de la 
Reforma del Carmelo y de Santa Teresa.

En nuestra infancia recorrimos, no sin 
cierto supersticioso temor, las cercanías 
de aquella casa medio abandonada ya y 
derruida; la yerba crecía en las junturas 
de las piedras, tapizaba las aceras donde 
las había ó alternaba con las piedras y 
arenas del arroyo; pero el duende había 
dejado su mansión, porque se había tras
ladado á la Plaza del Carmen, á la calle 
del Sacramento y á muchos edicios, como 
un honrado ciudadano cualquiera.

En otro tiempo huía de la sociedad pú
blica y de los hombres; ahora ni de los 
hombres ni de las leyes se retraa. Hoy son 
otros los duendes que nos asedian y hasta 
el mismo recuerdo de aquella casa se va 
olvidando, porque barrios enteros del nue
vo Madrid, á partir, desde aquel edificio, 
adornan nuestra capital.

“En la desierta arena
El grais pueblo no suena", 

como decía el inspirado Cantor de las Rui
nas.
, Pero no son tantos los recuerdos del an

tiguo Madrid, que haya de olvidarse este 
demarcado carácter político.

A. BALBIN.

Guía da aspirantes á carreras miliíares
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.— 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.— 
5.“ EDICION.—MAYO.—1907.—Utilísima para 
cuantos toman parte en la presente convoca
toria.—De venta en las principales librerías de 
Madrid y puntos en que se verifican los exá
menes.- Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplares: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CIVICO-MILITAR.

Estudiando él medio de eori'aspundQr á la 
ayuda con que nos favorecen nuestros lóctores, 
cada día más numerosos, y dé acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es- 
Ubleeido el siguiente.eouvonió.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
an reloj garantizado dé pared ó bolsillo, con 
una oconomía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos menaualea á esta administración

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plauá, donde se detallan clases y precios. ..

Las cartas de orden al señor Administrador 
de Aeté Diario.

OBRAS HUEVAS "" ¡
“La transparencia del cuerpo animal", ; 

por el doctor Elmer Gatés.—Precio 50 cén- ■ 
timos.—Atocha, 147, principal.

El día 1 de Julio próximo venidero se abre 
el pago de la mensualidad corriente á las cia- : 
ses activas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura que perciben sus haberes y asignaciones 
en esta corte, en las provincias deí reino y 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento 
de los respectivos centros oficiales que la 
asignación del material se abonará sin previo 
aviso el día 5 del mismo.

— *
En Avila ha fallecido el general de brigada i 

D. Juan Carlos Barutell, persona que gozaba , 
de muchísimas simpatías en la población.

Se hallaba en situación de cuartel.

El gobernador ha impuesto dos multas, por 
indicación del Instituto de Reformas Sociales, 
á las Empresas de Apolo y Gran Teatro, eh 
cuyas compañías figuraban niños de corta 
edad, que tomaban parte en las representa
ciones.

Ayer fué declarado cesante el Subcomisario 
del distrito del Centro, D. Fernando Castillo, 
á consecuencia de no haber pasado á la supe
rioridad el oportuno parte dando cuenta de 
las palabras pronunciadas en el meeting an
tisolidario por el excoronel Sr. Careaga, á 
causa de las cuales éste ha sido procesada.

Anteayer conferenciaron los Sres. Maura 
I y Dato.

" Ambos guardaron reserva sobre el asunto 
de que se ocuparon.

Después de celebrada esta conferencia ase
. guraban amigos del Gobierno que el Sr. Mau— 
' ra había hecho indicaciones al Sr. Dato para 

retrasar cuanto dependiera de él la discusión 
del proyecto de reforma electoral, á fin de 
que la minoría liberal concurriera á las sesio- 

¿ nes y tomara parte en la discusión del articu- 
i lado de esta ley.
; Para conseguir esto es fácil que el Sr. Dato
) practique alguna gestión cerca del Sr. Moret

? mil»™
cS; ¿cí)

. B®orce6a¡ia de Amianto,
i declarado reglamentario
’ v' para el Ejército por Real

l*"'.' <■ orden de 29 de Mayo de
1 v 'f'ALLlE 19^5; y de tierra de in- 

• fusorios sistema BER-
. ■ EÍ.KFES.B. Los mejo

res sistemas conocidos 
lt-' hasta hoy.

Monopolio de venta para España 

Ricardo Gaíiérrsz Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL 

MADSRSS)

. El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciad es por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrega su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe Favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Gai'abineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

Gran relojería de Parii-.'

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te

jada.—El galope délos siglos.-Ginematógrafo 
nacional.—La suerte toca.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—Sin 
comerlo ni beberlo.—La borracha.—La bro
cha gorda.—La antorcha de Himeneo.

PÁRlSH?—A las nueve y media.—La célebre 
trouppe Golini Clairons.—La trouppe Piris- 
coffis.—Exito del fenomenal Chimentis.—Mile. 
Rosse de Franee. Tork And Tard.—Antonet y 
y Walter y principales astistas de la compa
ñía intei-naeional de circo y varietés que di
rige William Parish.

ROMEA.--Secciones de siete á doce; domin
gos y dias festivos desde las cinco.—Interesan 
tes programas de películas de última nove
dad.—Números complementarios: Les Tafa- 
nos y Dicka and Moina, grandes éxitos.

PALACIO DE PROY^ECCIONES.—(Fuenca- 
rral 125).—Secciones todos los días de cinco á 

i doce, exhibición de las más grandes noveda
des, dos series diferentes La ¡resta de la Jota.

Sucursal Alcalá 105, bonitos programas.

Imp. del Foiaenlo Naval, San BernárdolB
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Pásátigted adelante,dije yo prontamen

te; no me gusta el señor capitán. Rióse 
Arias de mi viveza, y prosiguió leyendo: 
"Doña Manuela de Sandoval, viuda,y entra
da en edad, impertinente y caprichosa, se 
halla sin criado.

Por lo común no tiene más qué tino, y 
-ese apenas le puode aguantar un día entero 
Diez años há que sólo hay en su casa una 
librea, y sirve pará todos los criados que 
recibe, sean flacos ó gordos, grandes ó pe- 

-quefids.
Sa puede decir que na hacen más que 

probársela, y así todavía esta nueva, aun
que se la han puesto dos mil. Falta un 
criado al doctor Alvaro Fáñez, médico 
-químico trata bien á sus criados, dales 
bien de comer, y un gran salario; pero ha
-ce en ellos la esperiencia de sus remedio?, 
y se observa que en casa de este químico 

4hay siempre vacantes plazas de criados.
No lo dudo, interrumpió Fabricio dando 

nna carcajada; pero vamos claros, que no
-va V. proponiendo admirables conveniens 
-cías. Ten un poco de paciencia, replicó 
Arias de Londoña, todavía no las he leído 
todas, y puede habar alguna que te con- 
d»nte.

Diciendo esto, prosiguió su lectura de 
esta manera: Tres semanas há que está sin 
criado dona Alfonsa de Solí?, señora an- 
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ciana y devota, que pasa en la iglesia las 
tres partes del día, y quiere tener siempre 
junto á sí ai criado. Otro: ayer despidió al 
suyo el licenciado Cedillo, hombre ya vie
jo, y canónigo de este cabildo.

Alto ahí, señor Arias de Londoña, inte
rrumpió Fabricio: á ese puesto nos aten o- 
mo?: el canónigo Codillo es grande amigo 
de mi amo, y yo le conozco mucho: seque 
gobierna su casa en clase de ama una vieja 
beata, que se llama la señora Jacinta, y es 
la que todo lo manda.

Es una do las mejores casas de Vallado- 
lid, porque en ella se vive con grande paz, 
y se come grandemento- Fuera do oso, el 
canónigo es un señor enfermizo, gotoso ó 
inveterado, que tardará poco en hacer tes
tamento, y se puede esperar algún legadi- 
11o: ¡gran esperanza para un criado! Gil 
Blas, continuó Fabricio, volviéndose ha
cía mí, no perdamos tiempo.

Vámonos derechos á casa deslicen ciado: 
yo mismo te quiero presentar y salir por 
fiador tuyo. Habiendo dicho esto, por no 
malograr la ocasión, nos despedimos acele
radamente del señor Arias, quien me ofre
ció, por mildinero,’que, si no lograba aque
lla conveniencia, me proporcionaría otra 
tan.buena, y aun quizá mejor.

— 144 ’

los ojos de mí por volverlos al que le ha
blaba con tanta gracia, y quedó corno sor
prendida al ver un rostro que no le paro- 
cía desconocido. /Tengo alguna idea, le 
dijo, de haber visto ya esa cara, y estima
rla que usted ayudase mi memoria.

Casta señora Jacinta, le’ respondió Fa
bricio, es y ha sido grande el honor mío 
haber merecido la atención de V, Dos ve - 
ces he venido á esta casa, acompañando á 
mi amo oí señor Manuel Órdoñez, admi- 
nistr^of. del hospital.

Justamente (replicó entonces el ama), 
acuérdome muy bien, ya caigo en la cuen
ta. B^sta decir que está en casa del señor 
Manuel Ordoñez, para saber que será V. 
hombre muy de bien. Su empleo es su 
mayor elogio y no era fácil que este mozo 
hallase mejor fiador. Venga V. conmigo, y. 
hablará ^al señor Cedillo, que ,sin duda 
tendrá gran gusto de recibir un criado 
venido por tal mano.

Seguimos al ama "del canónigo, el cual 
vivía en un cuarto bajo, compuesto de 
cinco piezas á un mismo piso todas muy 
decentes. Díjonos esperásemos un infante 
en la primera, mientras iba avisar al señor 
canónigo, que estaba en la segunda.

Después de ^haberse detenido algún 
tiempo, sin duda para informarle y preve-

—137 -
por la soche se va á la cama, y como un 
hijo de familia daerme tranquilamente, sin 
tener que pensar en el carnicero ni en el 
panadero.

Amigo Gil Blas, prosiguió Fabricionun - 
ca acabaría si te hubiera de contar todas 
las ventajas que so encuchtj'an en la no 
muy lucida, pero muy provechosa carrera 
de criado. Créeme, desecha para siempre 
el pensamiento de ser preceptor, y sigue 
mi ejemplo/Sea así, Fabricio, le contesté; 
pero no todos los días se hallan adminis
tradores como el que tú has hallado, y si 
yo me determinara á seguir, quisiera á lo 
menos dar con un buen amo. ¡Oh! repuso 
él, en eso tienes razón. Yo torno por mi 
cuenta el buscártele, y yo lo haré aunque 
no sea más que por contribuir á que no se 
vayan á enterrar en una universidad los 
talentos de,un hombre como tú.

La próxima miseria que me amenazaba, 
la resolución y seguridad con que Fabricio 
me hebló, áun más que sus razones, me 
persuadieron finalmente á que me pusiese 
á servir. Tomada esta determinación, sali
mos del ligón, y Fabricio me dijo: Ahora 
mismo quiero conducirte en derechura á 
casa de un hombre á quien recurre la ma
yor parte de los que buscan amo. Tiene 
emisarios que le informan de cuanto pasa 
en todas las familias, sabe las que neceai—

M.C.D. 2022



Ejército Armadla

WM

80 íAGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO OOELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

SO es^g s de <8¿íM eS

DE LA INDUSTRIA, 
DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN

DE ESPAÑA

c O K T i T 3

&

carrera, civiles, niilitares. liberales e nlesidÁtca*.
PARTÜ OFiOlAL, de’allid'.ima, por ••<.'' 

vQe-enoiiitfo de uHRáad ptibiíee 
por Roaies órdenes.

proviiitini. pariíiltyi ¡uSíríalM,
CUBA, PUERTO RICO, FILIPINAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS Y PORTUGAL

TrapiadoiS. ^©R’^aai, esíterroffi y t®da «Asts® servficl««

Unica caita que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo b u  material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
ésta casa que los reprose.^ntes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes
no se presentan en eer previamente llamados.

M

15 8* i el Feoii Esgafiol

PABA

Precio: 25 pesetas, franco de porte.

Dos voluminosos tomos, impresos en papel Indiano, k) qne ha permitido
Sección de anuncios é Indice geográfico.

De venta en la Librería editorial de BedHy 
Bailliére é Hijos, Plata de Santa Ana, 10, MadrK

Sodas® Sas provinaio» d® Eapagfifcai, FreHeMi ®íí®@ «Se existeei<iiee-"|8egiiiBO6 sobre 8® Wsdae*"S®||ui,*os t£s$B*a

. CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
Venena máquina.

En acero ó níquel..................95 pesetas.
En plata.............................. 35 >

(Cuatro plazos.)

Gran Relojería y taller

O «M 6.' BEeMWS
Mesón de Pas*ede«, 46.—^üade id

S®™ DE U COIPAlIi TlAfflLWICl
------------- ...----------------------------------

Obseqoio qua esta casa hace
á los suscriptores de este Biario:

Relojes de bolsillo.
P.oskopf legitimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó niquel, 33 ptas, cinco plazos. 
“Cronómetro Verdad*, superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“El Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó niquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó niquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 c[m., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 cfm., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos Jos relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se liarán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, asi como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.
NOTA Los relojes se envían con un aumento de 1,50 pesetas por portes.

Línea <¡e Ceiba y Méjico
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor “Alfonso XÍIP airee* 

lamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba e Isla de Santo» 
Domingo.

Línea de New-Yoieky Cuba y¡ Méjico
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo ^ directa* 

mente para New-Vork, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana,.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Monserrat* directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerta 
Limón Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Carabao, Puerto Cabello y La 
Guayra etc Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearril de 
Panamá con las compañías de"navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macons, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curaqao.

Línea de Filipina»
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Alicante* 

directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo loa- 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

DIRECCIÓN

ANUARIO
RIERA

. ; ^ EXCLUSIVO
- h E

■ ESPAÑA

BARCELONA

CONSULTANDO EL

ANUARIO 
FRIERA 
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS
NO DEBE FALTAR EN NINGÚN DESPACHO

Línen de Buenos Aires. , , , _ , _
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XHL direc-' 

lamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias.

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M L. Villa- 
verde* directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas 
de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco* para Fernando Póo 

con escala en Casablanca. Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tónger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sá idos. . . . .,
Estos vapores admiten carga en las co- iciones mas favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía 

alojamiento muy cómodo y trato esmera- • como ha acreditado en su dilatado seiwicio. Rebajas a aimlia^ 
Precios convencionales por ca- ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se aamite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regalares. La empresa puede ase 
curar las mercancías que se embarquen en sus buques.
8 AVISOS IMPORTANTES.-RehaJasenlosfleteftdeexpoWacion.-La Compañía hace rebajas 
ap ñor 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden dej Manís- 
terio Se Agricultura Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los articule® cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

>3
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tan criador, y en nn registro muy exacto 
lleva razón, no sólo de las plazas vacantes, 
sino también de las buenas ó malas cuali
dades de los amos: en fin, él fué quien me 
acomodó con el administrador.

Fuimos hablando de esta especie de des
pacho y oficina pública tan singular, has
ta que llegamos á una callejuela, y, en un 
rincón de ella, en una casa baja, donde el 
hijo del barbero Nú&ez me hizo entrar, 
nos encontramos con un hombre de cín - 
cuenta años, que estaba escribiendo. Salu
dárnosle cortesana y áun respectuosamen- 
te; pero, fuese por ser de genio natural 
mente soberbio y grosero, ó bien porque, 
estando acostumbrado á no tratar sino con 
lacayos y cocheros; lo estaba también á re
cibir las visitas asaz descortesmente, no se 
levantó, ni áun casi se dignó mirarnos, 
contentándose con hacer una ligera incli
nación de cabeza.

Con todo, poco después me miró con 
atención, Conocí muy bien se admiraba de 
que un mozo con un bestido bordado qui
siera ponerse á servir de criado, cuando 
podía pensar que iba yo á buscar uno. Du
róle poco esta duda, porque Fabricio le 
dijo al punto: Señor Arias de Londoña, 
aquí le presento á V. el mayor amigo mío. 
Es nn hijo de buena familia, á quién sus 
desgracias le han reducido á la necesidad.

-14«-
Le estábamos preguntando si se podría 

hablar al señor canónigo, cuando se dejó 
ver la señora Jacinta. Era una mujer en
trada ya en la edad de discrección, pero 
todavía de buen parecer, y sobre todo de 
un color fresco y hermoso.

Venía vestida con una especie debata 
de paño ordinario, que ceñía con una an
cha correa de cuero, déla cual pendía por 
un lado un manojo de llaves, y por otro un 
gran rosario de cuentas gordas. Saludá
rnosla con mucho respeto y ella nos corres
pondió con igual cortesanía, pero con aire 
devoto y los ojos bajos.

He sabido (le dijo mi camarada) que el 
señor licenciado Codillo necesita un mozo 
honrado que le sirva, y vengo á presentar
le este, que espero le dará gusto. Alzó en
tonces la vista el ama, miróme atentamen
te, y no acertando á conciliar mi bestido 
bordado con el discurso de Fabricio, pre
guntó si era yo el que psetendía entrar á 
servir. Si señora, respondió el hijo de Nú- 
ñez, él mismo es; porque tal como V. le 
ve, le han sucedido desgracias que le pre
cisan á ello. Consolarese en sus infortu- 
dios, si tiene la dicha de colocarse en esta 
casa y vivir en compañía de la virtuosa 
señora Jacinta, la cual es digna de ser 
ama de un patriarca de lan Indias.

Al oír esto la buena de la beata, aparté

e@e®wwea

LIBRO SEGUNDO

CAPITULO I.

Entra Gil Blas por criado del li
cenciado Cedillo; estado en qne 
este se liallaba, y retrato de sw 
ama.

Por miedo de no llegar tarde, nos pusi
mos de un brinco en casa del licenciado. 
Estaba ce; ida la pnerta, llamamos, y bajó 
á abrir una niña como de diez años, á qui
en el ama llamaba sobrina, aunque malas 
lenguas suponían entre las dos parentesco 
más estrecho.

—189 —
de servir. Proporciónele usted una buena 
conveniencia, contando seguramente con 
en correspondiente agradecimiento.

Señorés, contestó fríamente Arias, esa es 
la cantilena general de todos Vds.: antes 
de acomodarse prometen mucho; pero des
pués de bien acomodados, tú que le viste, 
y de todo se olvidan. Cómo que, replicó 
Fabricio. ¿está V. quejoso de mí? ¿no me 
he portado bien? Mejor pudieras haberte 
portado: tu conveniencia equivale á la de 
primer oficial de cualquier oficina y has 
correspondido como si te hubiese acomo
dado con un autorcillo.

Tomé yo entonces la palabra, y para que 
conociese el señor Arias que no servia á 
un ingrato, quise que el agradecimiento 
precediese al favor. Púsele en la mano dos 
ducados, prometiéndole que no se limitaría 
á tan poca cosa mi reconocimiento, como 
me colocase en buena casa.

Mostróse contento de mi proceder dici
endo: Así gusto yo de que se trate conmigo. 
Hay vacantes excelentes puestos: leerlos, 
Al decir esto, calóse los anteojos, tomó su 
registro, abrióle, revolvió algunas hojas, y 
comenzó asi: Necesita lacayo el capitán 
Torbellino, hombre colérico, brutal y fan
tástico; gruñe sin cesar, basfema, da de 
golpes, y muy á menudo estropea á los 
criados.
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